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1. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

JEFATURA DEL ESTADO

El Ministro de Asuntos Extertores,
FERNANDO )AORAN LOPEZ

El prespnte Convenio entró en vigor él 30 de marzo de 1984,
fecha del Canje de las Ratificaciones, segun se establece en su
articulo 3.0

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de mayo de U:l84.-El Secretario general técnico

del Min-Hi!erio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá~Robert
Peyra.

Por cuanto el día la de octubre de 1948, los Plenipotenciarios
espaflOles, nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Buenos Aires. juntamente con los Plenipotenciarios
de la República Argentina, el Convenio relativo al Servicio Ml~

litar entre España y la República Argentina.

Vistos y examinados los tres articulos del Convenio.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como

en virtud del presenta lo a.pruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1984.

Mancha y te le traspasan los medios personales, materiales y
presupuestarios precisos para el ejercicig de aquéllas.

Art. :l.ó 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co·
munidad Autónoma de Castilla·La Mancha, las funciones a
qtle se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo 1 del
presente Real Decreto y tragpasados a la misma los bienes,
derechos y obligaciones así como el personal y créditos presu
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciories
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
que alH se especifican.

2. En el anexo 1 de este R-eal Decreto se recogen las disposi
ciones legales afectadas por la presente transferencia

Art. 3. 0 Los tra'lpasos a que se refiere es.te Reai Decreto,
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Obras PÚblicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimientd de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funciona,miento que tuvieran en el momento
de la adopción del 8r'\,erdo que se transcribe como anexo [
del presente RBal Decreto

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 2.2 como ebajas efecti\'as~. en los Presu~'

puestos Generales del Esfado para el ejercicio de 19M, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la. sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la oficina Presucue'ltaria
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, \05 certificados
de retención de crédito, para dar cumplimient.o a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Art. 5,° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publicacíón en el eBoletin Oficial deIEst.ado~.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El.Mir.istr() de la Presidencia.

JAVIER MOSCQSO DEL PRADO Y MUfJOZ

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPAf'lA

iNSTRUMENTO de Rattftcactón de 8f de febrero
de 1004 del Convenio de 18 de octubre de 1948
relativo al Servicio MUitar entre Espafl.a. 'Y la
República Argentina.. El Acta de Canje es de fecha
30 de marzo ~ 1984. El texto del Convento lue
pubhcado en el cBolettn Oficial del Estado_ núme~

ro 305, de fecha 31 de octubre de 1948.
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ANEXO I

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña

Isabel BIas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta., pre
vista en la disposición transitoria quinta dF'l Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha,

10578 REAL DECRETO 3589/1983, de 28 de .diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
materia de abastecimientos de agua, saneamientos,
encauzamie'lto8 y defensas de márgenes de nos.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de funCIOnes y servicios del Estado Q la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
prevista en la dispOSición transitoria quinta del Estatuto de
AutrJnomia de Castilla-La Mancha, esta Comisión tras consi
derar la conveniencia y legalIdad de realizar los traspasos,
adoptó en su nmnión tIe 20 de junio de ¡g83 el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto

En su virtud, en ~umplimiento de lo dispuesto en el nú
mero tres de la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castdla-La Mancha, a propuesta de los Ministros
de Obras Púl')licas y Urbanismo y de Administración Territorial,
y pr~via de1ib~ración del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 28 de dici~mbre de 1983,

DISPONGO,

Artfrulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión \-11xta
prevista en la disPosición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomfa Castilla-La Mancha, de fecha 20 de junio de 1983,
por el que se transfieren funciones del Estado, en materia de
8haste cimientos, saneamientos, encauzalT'ientos, defensa de mAr·
g'?nes y regadíos, a la Comunidad Autónoma de Castilla-la

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 20
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha de funciones y- servi
cios del Estado en materia de abastecimientos. saneamientos,
encauzamiento y defensa de márgenes de rios y regadios en
los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las Que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el articulo 148.1.4 y- 10 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de Obras Públicas de interés para la Comunidad Autónoma.
en su propio territorio y proyectos, construcción y explotación
de, los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de
interés de la. Comunidad Autónoma, y, el artículo 149.1.22 y 24,
reserva al Estado la. competencia exclusiva sobre la elegisla
cl6n. ordenación v concesión de recursos y aprovechamtentos
hjdráulic::os, cuando la.s aguas discurran por mas de una Comu
nidad Autónoma~, asi como !!labre las ..obras públicas de interés
genera.l, o cuya realización afecte a más de una Comunidad
Autónoma.~

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha, en su artículo 31.1.g, atribUye a esta Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva en materia de proyectos, constru,::ci6n
y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos de interés para la región.

Sobre las bases de estas preVisiones constitucionales y esta
tutarias se Eroceda a operar ya. en este campo traspaso de
funciones a a Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
materia de abastecimient.os, saneamientos, encauzamiento y
defensa de márgenes de rfos y regadlos.


